
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CONSULTA PERÚ 
COBRO COMISIONES BANCARIAS 

 
 
 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO Y SUS ANEXOS ES SUMINISTRADA POR LAS ASOCIACIONES 
BANCARIAS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN LATINOAMERICANA DE BANCOS – FELABAN. 
 

 
Compilado por: Alejandra Quevedo Q. 
Dirigido por: Maricielo Glen de Tobón 

Archivo: Katia Tovar 
 

 
 

2006 
 



 2 

 
 

CONSULTA PERÚ 
 

COBRO DE COMISIONES BANCARIAS 
 

 
En Perú se ha planteado una Propuesta Legislativa que tiene por objeto eliminar el cobro de comisiones, gastos y tarifas relacionados con la prestación de 
servicios financieros, y necesitamos conocer con mucha urgencia sobre la aplicación de comisiones en la región. De acuerdo a lo anterior, la Asociación 
Bancaria del Perú presentó la siguiente consulta con el interés de conocer si en los países de Latinoamérica se cobran, o no, las comisiones por los 
siguientes conceptos:  
 
1. Comisión por pago anticipado de un préstamo. 
2. Comisión por retiro de dinero en efectivo a través de los cajeros automáticos. 
3. Comisión por realizar consultas de saldos de una cuenta a través de los cajeros automáticos. 
4. Comisión de mantenimiento de cuenta de ahorros con saldos menores a US$ 1,000. 
5. Comisión por gastos administrativos para operaciones activas o pasivas relacionadas a montos menores a US$ 1,000. 
6. Comisión por transacciones en ventanilla para operaciones activas o pasivas relacionadas a montos menores a US$ 500.  
 
 
A Continuación se presentan los cuadros con las respuestas de los distintos países que atendieron a la consulta 
 
 
  

1. Comisión por pago anticipado de un préstamo 
 

 
 
BOLIVIA 

 
Al respecto, la Recopilación de Normas para Bancos y Entidades Financieras, establece en el Título IX Control y Supervisión, Capitulo XVI 
Reglamento de Tasas de Interés, Sección 2 Transparencia de la Información, artículo 3.- Información sobre tasas de interés en los 
contratos de crédito, inciso m), señala que:  
 
“La comisión por prepago o pago anticipado, si corresponde.  La entidad en sus políticas formalmente aprobadas establecerá los casos – 
por de crédito, plazo, monto, etc. en los cuales aplicará la comisión”. 
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BRASIL 

Se manejas dos situaciones distintas: tarifas sobre prestación de servicios y comisiones: 
 
Tarifas: las tarifas tienen el concepto de resarcimiento por los costos relacionados al servicio ofrecido a los clientes. Son valores fijos 
establecidos por cada institución financiera  y sobre las cuales incide el Impuesto Sobre Prestación de Servicios 
 
Comisiones: las comisiones son aplicadas sobre las operaciones financieras, comprendiendo un porcentaje sobre el monto de la operación 
y que cambia de acuerdo con las características del producto. Cada institución financiera establece sus valores y criterios de cálculo y de 
cobro. 
 
Ahora, con respecto a la comisión por pago anticipado de un préstamo, esta si se cobra. 
 

 
COLOMBIA        

 
Se cobra una comisión anticipada por el estudio del crédito, la cual es agrupada de acuerdo con el tipo de crédito y con el monto prestado. 
Los tipos de crédito que manejan son comerciales, de consumo y de vivienda. 
 

TIPO DE CRÉDITO 
% BANCOS QUE 

COBRAN MONTO 
COMISIÓN PROMEDIO  

BANCOS QUE COBRAN US$ 1 
COMISIÓN PROMEDIO TODO EL 

SECTOR FINANCIERO US$2 

Hasta 25 millones pesos (US 10.860) US$ 22,3 US$ 6,6 
Hasta 50 millones pesos (US 21.720) US$ 34,9 US$ 10,3 
Hastsa 100 millones pesos (US 
43.440) US$ 60,1 US$ 17,7 
Hasta 150 millones pesos  (US 
65.161) US$ 85,3 US$ 25,1 

CRÉDITO 
COMERCIAL 

29% 

Hasta 200 millones pesos (US 
86.881) US$ 110,5 US$ 32,5 

 

TIPO DE CRÉDITO 
% BANCOS QUE 

COBRAN MONTO 
COMISIÓN PROMEDIO  

BANCOS QUE COBRAN US$3 
COMISIÓN PROMEDIO TODO EL 

SECTOR FINANCIERO US$4 

Hasta 25 millones pesos (US 10.860) US$ 40,2 US$ 14,4 CRÉDITO DE 
VIVIENDA 

24% 
Hasta 50 millones pesos (US 21.720) US$ 40,2 US$ 14,4 

                                                 
1 Promedio de comisión del 29% del sector financiero colombiano, en el que se incluyen únicamente las tarifas de los bancos que cobran comisión por estudio del crédito.  
2 Promedio de comisión del 100% del sector financiero colombiano, en el que se incluye el 71% de los bancos que no cobran comisión por estudio del crédito. 
3 Promedio de comisión del 24% del sector financiero colombiano, en el que se incluyen únicamente las tarifas de los bancos que cobran comisión por estudio del crédito. 
4 Promedio de comisión del 100% del sector financiero colombiano, en el que se incluye el 76% de los bancos que no cobran comisión por estudio del crédito. 
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Hasta 100 millones pesos (US 
43.440) US$ 40,2 US$ 15,9 
Hasta 150 millones pesos  (US 
65.161) US$ 40,2 US$ 15,9 
Hasta 200 millones pesos (US 
86.881) US$ 40,2 US$ 15,9 

 

TIPO DE CRÉDITO 
% BANCOS QUE 

COBRAN MONTO 
COMISIÓN PROMEDIO  

BANCOS QUE COBRAN US$5 
COMISIÓN PROMEDIO TODO EL 

SECTOR FINANCIERO DÓLARES6 

Hasta 5 millones pesos (US 2.172) US$ 13,2 US$ 6,2 

Hasta 15 millones pesos (US 6.516) US$ 17,3 US$ 8,6 
Hasta 30 millones pesos (US 13.032) US$ 17,9 US$ 8,4 

CRÉDITO DE 
CONSUMO 

47% 

Hasta 50 millones pesos (US 21.720) US$ 17,9 US$ 8,4  

 
COSTA RICA  
 

 
No hay regulación sobre el cobro de comisiones bancarias. Las comisiones las establece cada institución a discreción dependiendo del 
producto o servicio. 
 

 
 
CHILE 

 
Las instituciones disponen en general de libertad para fijar el monto de las comisiones e intereses que cobran por las operaciones y 
servicios bancarios, con las excepciones consignadas en la normativa, entre las que se incluyen: el límite a los intereses contemplado en la 
Ley 18.010; el límite a los gastos por cobranza extrajudicial contemplado en la Ley Në 19.659 que modificó la Ley del Consumidor; y las 
costas procesales y personales fijadas en juicio por un tribunal contra el deudor. 
 

 
 
 
ECUADOR7 

 
Por disposición de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, rige la libertad de contratación y de negociación de las 
remuneraciones (comisiones) por servicios financieros, así lo establece el artículo 201: 
 
“Las remuneraciones por servicios activos, pasivos o de cualquier otra naturaleza que presten las instituciones financieras serán libremente 
fijadas por las partes intervinientes.” 
 

                                                 
5 Promedio de comisión del 47% del sector financiero colombiano, en el que se incluyen únicamente las tarifas de los bancos que cobran comisión por estudio del crédito. 
6 Promedio de comisión del 100% del sector financiero colombiano, en el que se incluye el 53% de los bancos que no cobran comisión por estudio del crédito. 
7 Se adjunta documento complementario para dar respuesta a esta consulta 



 5 

No obstante que el artículo de la Ley es claro en su texto, la Junta Bancaria, órgano de la Superintendencia de Bancos y Seguros, ha 
promulgado una serie de Resoluciones que tienen por objeto el limitar esa libertad de negociación, tales como la prohibición de cobro de 
comisiones en cuentas de ahorro en valores superiores a lo que se paga por rendimiento en esa misma cuenta, la limitación del cobro de 
comisiones en sobregiros ocasionales (créditos en cuenta corriente). 
 
La Asociación de Bancos Privados del Ecuador, ha impugnado desde su promulgación la legalidad de dichas Resoluciones, ya que 
violan el principio de jerarquía de las normas, pues la Ley establece la libertad de negociación y las Resoluciones (normas de inferior 
jerarquía) limitan tal libertad. Por otra parte se ha argumentado, que ni la Superintendencia de Bancos y Seguros ni ningún otro organismo 
estatal cuenta con la facultad de regular la fijación de las remuneraciones por servicios, ya que tal facultad en el pasado fue otorgada a la 
Junta Monetaria y posteriormente al Directorio del Banco Central del Ecuador, pero por objeto de reformas legales la misma fue 
expresamente derogada, sin que el legislador la otorgara a ninguna otra entidad u autoridad pública. 
 
Con respecto a la comisión por pago anticipado de un préstamo, la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor establece que el consumidor 
de servicios financieros tiene el derecho de prepagar sus créditos, y la Superintendencia de Bancos y Seguros ha promulgado una 
resolución por la que prohíbe el establecer cualquier cargo por concepto de prepago. 
 

 
EL 
SALVADOR 

  
Sí. El monto es variable de acuerdo a la política de cada banco. Los bancos están obligados a publicar en dos periódicos de mayor 
circulación las tasas de interés, comisiones y recargos que aplicará en el mes. Esta publicación la realizan los bancos el 1 de cada mes.8 
 

 
HONDURAS 

 
Si. El monto es determinado entre las partes y documentado en Contrato de Préstamo.  Usualmente se estila que esta comisión se cobra 
principalmente en los créditos de largo plazo a Clientes Corporativos y/o Créditos hipotecarios personales (vivienda). 
 

 
MÉXICO 

 
A través de la difusión de las comisiones comparadas entre bancos se fomente la competencia y se propicien condiciones para reducirlas. 
Así se evita la regulación y las fuerzas de mercado hacen su trabajo9. 
 

 
PANAMÁ 

 
No existe ninguna reglamentación acerca de las comisiones contenidas en la consulta; cada banco está en libertad de fijar las comisiones 
que cobre por los distintos servicios; lo único que se le requiere a los bancos, es que las comisiones sean divulgadas e informadas a sus 
clientes. 
 

                                                 
8 Ver publicación en pagina Web de la Superintendencia del Sistema Financiero, www.ssf.gob.sv/información financiera/intereses y comisiones.  
9 Ver acercamiento que en la materia por parte del Banco Central. 
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PARAGUAY 

 
Prestamos personales de banca personal: 1% sobre saldo capital +IVA 
Prestamos hipotecarios: 4% sobre saldo capital +IVA 
 

 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 
 

 
NA 

 
URUGUAY 

 
NA 
 

 
VENEZUELA 

 
ND 
 

 
 
 
  

2. Comisión por retiro de dinero en efectivo a través de los cajeros automáticos 
 

 
BOLIVIA 

 
Existe comisión cuando el retiro es realizado a través del cajero automático de otro banco (política interna)10 
 

 
BRASIL 

 
Si (concepto de tarifas). 
 

                                                 
10 En lo que se refiere a los inciso b) al f), dichas comisiones no están reglamentados específicamente por la Norma, estas comisiones son fijadas de 
acuerdo a la política interna de cada entidad, sin embargo, existe una norma genérica que hace mención a las comisiones en el mismo Título y Capítulo 
anteriores,  Sección I, Aspectos Generales, artículo 5.- Prohibición.-  “ Las entidades no podrán cobrar comisiones o gastos por servicios que no hubiesen 
sido aceptados expresamente y por escrito por el cliente...”   
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COLOMBIA  
 

 
En el país se consideran dos tipos de comisiones por retiros en cajeros automáticos, los realizados en los de la red propia del banco de 
tarjetahabiente y los de otras redes.  
 

 % BANCOS 
QUE COBRAN 

COMISIÓN PROMEDIO BANCOS 
QUE COBRAN US$11 

COMISIÓN PROMEDIO TODO EL SECTOR 
FINANCIERO US$12 

 
RETIRO RED PROPIA 

 
71% 

 
US$ 0,49 

 
US$ 0,35 

RETIRO OTRAS 
REDES NACIONALES 

 
100$ 

 
US$ 2,02 

 
US$ 2,02  

 
COSTA RICA 
 

 
---- 

 
CHILE 

 
Las instituciones deben ser plenamente transparentes frente a sus clientes. Se encuentra normado las exigencias mínimas sobre 
información al público. 
 

 
ECUADOR 
 

 
No existe ninguna limitación o prohibición en el cobro de comisiones por tal concepto. Si se cobra, depende de la política de cada institución. 
 

 
EL 
SALVADOR 
 

 
Sí, después del número de transacciones en cajero automático que son gratis. Más de ese número de transacciones, se cobre según 
política de cada banco.13 
 

 
HONDURAS 

 
Sí. En Honduras hay varias Redes de Cajeros Automáticos a las cuales los Bancos están afiliados.  Cada Red establece su propio tarifario.  
Usualmente es una comisión no mayor del 5% con un monto mínimo que trata de cobrar el costo transaccional.  Ejemplo $.1.00.  
 

 
MEXICO 
 

 
---- 

                                                 
11 Promedio de comisión del 71% del sector financiero colombiano, en el que se incluyen únicamente las tarifas de los bancos que cobran comisión por retiro de efectivo en cajeros automáticos.  
12 Promedio de comisión del 100% del sector financiero colombiano, en el que se incluye el 29% de los bancos que no cobran comisión por retiro de efectivo en cajeros automáticos. 
13 Ver publicación en pagina Web de la Superintendencia del Sistema Financiero, www.ssf.gob.sv/información financiera/intereses y comisiones.  
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PANAMÁ 
 

 
---- 

 
PARAGUAY 
 

 
Con tarjetas de crédito: comisión mínima: 2,75 Usd o 5% directo. 
Con tarjetas de débito: se cobra: 2,75Usd por operaciones en el exterior, en ATMs de mismo banco (sin costo) y extracciones en ATMs de 
otros bancos: 0,40 Usd. 
 

 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 
 

 
Cada banco posee su propia tarifa de cobro de comisión, es decir que existen: 
 
- Entidades que no cobran comisión por dicho servicio en su propia red. 
- Entidades que cobran desde un RD$ 15.00 hasta RD$ 75.00 dependiendo si la red es propia o de otro banco del sistema. 
 (Las comisiones más altas se efectúan cuando el servicio se utiliza en una red de otro banco del sistema) 
 

 
 
 
 
URUGUAY 

 
En lo que respecta a Banca Directa, no se cobran las transacciones realizadas en los cajeros automáticos, con la excepción de aquellas que 
se efectúan en otras redes. 
Para el caso de Banred, se cobra U$S 0.70 más IVA cada transacción   
Para el caso de Link (Argentina) se cobra U$S 1.00 más IVA cada transacción  
Para el caso de Cirrus (Resto del Mundo) se cobra U$S 3.00 cada retiro de dinero y U$S 1.00 cada consulta.  
Abitab y Redpagos se consideran redes complementarias y por lo tanto no se cobran las transacciones realizadas en ellas. 
 

 
VENZUELA 

 
El promedio es el siguiente: 
 
Por cajero del Banco: 0,2851 
Por cajero de otro Banco: 1,2474 
 

 
 
 
  

3. Comisión por realizar consultas de saldos de una cuenta a través de los cajeros automáticos. 
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BOLIVIA Existe comisión cuando la consulta es realizada a través del cajero automático de otro banco (política interna) 
 

 
BRASIL 

 
Si (concepto de tarifas) 
 

 
COLOMBIA 

 
Al igual que en los retiros en cajeros automáticos ocurre con las consultas de saldo de las cuentas a través de estos, se consideran la red 
propia y las otras.  
 

 % BANCOS 
QUE COBRAN 

COMISIÓN PROMEDIO BANCOS QUE 
COBRAN US$14 

COMISIÓN PROMEDIO TODO EL 
SECTOR FINANCIERO US$15 

CONSULTA SALDO 
RED PROPIA 

 
65% 

 
US$ 0,52% 

 
US$ 0,34 

CONSULTA SALDO 
REDES NACIONALES 

 
100% 

 
US$ 2,02 

 
US$ 2,02 

 
 

 
COSTA RICA 

 
---- 
 

 
CHILE 

 
Las comisiones y gastos que se cobren deben corresponder a servicios reales efectivamente acordados y prestados. La Superintendencia 
de Bancos de Chile, a través de la Recopilación Actualizada de Normas, regla sobre las Comisiones cobradas a clientes16 
 
Se adjunta información pertinente a la consulta. 
 

                                                 
14 Promedio de comisión del 65% del sector financiero colombiano, en el que se incluyen únicamente las tarifas de los bancos que cobran comisión por consultas de saldos de cuenta a través de 
los cajeros automáticos. 
15 Promedio de comisión del 100% del sector financiero colombiano, en el que se incluye el 35% de los bancos que no cobran comisión por consultas de saldos de cuenta a través de los cajeros 
automáticos. 
16 Véase en: http://www.sbif.cl/sbifweb/servlet/LeyNorma?indice=3.1.1&LNAN=C. Podrá acceder a los capítulos en que se aborda, entre otras materias, las 
comisiones:  
 9-1 Operaciones con letras de crédito 
1-20 Intereses y Comisiones. Principios y Criterios para la aplicación de su cobro 
  2-9 Cuentas de ahorro a plazo para fines específicos 
  8-3 Tarjetas de crédito 
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ECUADOR 

 
No existe limitación ni prohibición. Si se cobra, depende de la política de cada institución. 
 

 
EL 
SALVADOR 

  
Sí, después del número de transacciones en cajero automático que son gratis. Más de ese número de transacciones, se cobre según 
política de cada banco17 
 

 
HONDURAS 

 
No se cobra por consulta de saldos.  Se promueve el uso de internet. 
 

 
MÉXICO 
 

 
---- 

 
PANAMÁ 

 
---- 
 

 
PARAGUAY 

 
Sin costo 
 

 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 
 

 
Cada banco posee su propia tarifa de cobro de comisión, es decir que existen: 
 
- Entidades que no cobran comisión por dicho servicio en su propia red. 
- Entidades que cobran desde un RD$ 15.00 hasta RD$ 75.00 dependiendo si la red es propia o de otro banco del sistema. 
 (Las comisiones más altas se efectúan cuando el servicio se utiliza en una red de otro banco del sistema) 

                                                                                                                                                                                                                                           
 7-1 Intereses y reajustes 
 2-2  Cuentas corrientes bancarias y cheques 
2-10 Planes de ahorro previsional voluntario 
 2-4  Cuentas de ahorro 
 2-5 Sistema de ahorro y financiamiento de la vivienda 
 2-6 Depósitos a la vista 
 2-8 Cuentas de ahorro para arrendamiento de viviendas con promesa de compraventa 
13-3 Ordenes de pago del exterior y cheques viajeros 
Periódicamente la Superintendencia publica en su página Web consultas y encuestas de tarifas y comisiones de diversos productos. 
17 Ver publicación en pagina Web de la Superintendencia del Sistema Financiero, www.ssf.gob.sv/información financiera/intereses y comisiones 
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URUGUAY 

 
Véase respuesta anterior 
  

 
VENZUELA 

 
El promedio es el siguiente: 
 
Por cajero del Banco: 0,2829 
Por cajero de otro Banco: 1,4698 
  

 
 
 
  

4. Comisión de mantenimiento de cuenta de ahorros con saldos menores a US$ 1,000. 
 

 
BOLIVIA 

 
Existe una comisión por mantenimiento de cuenta en caja de ahorros con saldo inferior a $US 100.-. (política interna) 
 

 
BRASIL 

 
Si (concepto de tarifas  aplicado sobre las cuentas que no tienen movimentación - inactivas).  
 

 
COLOMBIA 

 
En Colombia los bancos que cobran cuenta de mantenimiento en las cuentas de ahorros lo hacen siempre sin importar el saldo que éstas 
tengan.  
 

 % BANCOS QUE 
COBRAN 

COMISIÓN PROMEDIO BANCOS 
QUE COBRAN US$18 

COMISIÓN PROMEDIO TODO EL 
SECTOR FINANCIERO US$19 

MANTENIMIENTO CUENTA 
DE AHORROS 

 
24% 

 
US$ 2,35 

 
US$ 0,55 

 
 

  
                                                 
18 Promedio de comisión del 24% del sector financiero colombiano, en el que se incluyen únicamente las tarifas de los bancos que cobran comisión por mantenimiento de cuenta de ahorros. 
19 Promedio de comisión del 100% del sector financiero colombiano, en el que se incluye el 76% de los bancos que no cobran comisión por mantenimiento de cuenta de ahorros. 
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COSTA RICA 
 

---- 

 
CHILE 

 
---- 
 

 
ECUADOR 

 
Como se indicó anteriormente la Superintendencia de Bancos y Seguros ha establecido que los valoes de las comisiones en cuentas de 
ahorro no pueden ser superiores al valor que se paga por rendimiento (interés) en dicha cuenta. 
 

 
EL 
SALVADOR 

  
Sí, con saldos promedios mensuales ó trimestrales menores a XX según política de cada banco20 
 

 
HONDURAS 

 
Sí.  Cada Banco tiene su propia política.  Los Bancos Corporativos establecen mínimos más altos, los Bancos con Banca de Personas 
establecen mínimos menores. La comisión usualmente es por $.1.50. 
 

 
MÉXICO 

 
------ 
 

 
PANAMÁ 

 
------ 
 

 
PARAGUAY 

 
0.02% mensual sobre el promedio (para aquellos que tienen menos de USD 
1.000 o Gs. 6.000.000= 
 

 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 
 

 
USD$ 10.00 
 

 
 
URUGUAY 

 
Considerando el conjunto de Comisiones de Administración y Bajo Promedio para saldos inferiores a U$S 1.000, las mismas pueden ser 
nulas, del entorno de U$S 1, o de U$S 5 para la moneda extranjera. Para la moneda nacional, en el rango más bajo de saldo promedio 
alcanzan un equivalente de U$S 3 aprox. 

                                                 
20 Ver publicación en pagina Web de la Superintendencia del Sistema Financiero, www.ssf.gob.sv/información financiera/intereses y comisiones  
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VENEZUELA 

 
Sin costo 
 

 
 
 
  

5. Comisión por gastos administrativos para operaciones activas o pasivas relacionadas a montos menores 
a US$ 1,000. 

 
 
BOLIVIA 

 
Existe (política interna) 
 

 
BRASIL 

 
Si (concepto de tarifas). 
 

 
COLOMBIA 

 
En relación con el estudio de un microcrédito se cobra una comisión para gastos administrativos.  
 

TIPO DE CRÉDITO 
% BANCOS 

QUE COBRAN MONTO 
COMISIÓN PROMEDIO  

BANCOS QUE COBRAN US$21 
COMISIÓN PROMEDIO TODO EL 

SECTOR FINANCIERO US$22 
Hasta 1.5 millones 
pesos (US 652) US$ 12,9 US$ 7,8 

MICROCRÉDITO 35% Hasta 3 millones 
pesos (US 1.303) US$ 10,4 US$ 8,2 

 
 

 
COSTA RICA 

 
---- 
 

 
CHILE 

 
---- 

                                                 
21 Promedio de comisión del 35% del sector financiero colombiano, en el que se incluyen únicamente las tarifas de los bancos que cobran comisión por estudio de un microcrédito. 
22 Promedio de comisión del 100% del sector financiero colombiano, en el que se incluye el 65% de los bancos que no cobran comisión por estudio de un microcrédito. 
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ECUADOR 

 
En relación a las operaciones activas la Superintendencia de Bancos y Seguros ha establecido que al momento del otorgamiento del crédito 
no se podrá cobrar más del 10% de la Comisión establecida y el saldo durante la vida contractual del crédito, es decir en lo respecta a la 
comisión de originación o flan, existe una limitación en la época del cobro. 
 

 
EL 
SALVADOR 

  
Sí, en operaciones activas según la política de cada banco23. En operaciones pasivas, se relaciona la respuesta anterior. 
 

 
HONDURAS 

 
Dependiendo del servicio hay comisiones pre-establecidas.  Ejemplo, se cobra a las Empresas por el pago de planillas y a los Colegios por 
la recolección de los pago de mensualidades, al Estado por la recaudación de impuestos y a los Suplidores del Estado por depositarlos en 
sus cuentas.  Las cuales oscilan entre $.1.00 y $.2.50, dependiendo de la tecnología y sofisticación del proceso. 
 

 
MÉXICO 

 
---- 
 

 
PANAMÁ 

 
---- 
 

 
PARAGUAY 

 
Gs. 20.000 +IVA 
 

 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 
 

 
  
ND 

 
URUGUAY 

 
NA 
 

 
VENEZUELA 

 
ND 
 

 

                                                 
23 Ver publicación en pagina Web de la Superintendencia del Sistema Financiero, www.ssf.gob.sv/información financiera/intereses y comisiones 
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6. Comisión por transacciones en ventanilla para operaciones activas o pasivas relacionadas a montos 
menores a US$ 500.  

 
 
BOLIVIA 

 
Existe (política interna) 
 

 
COLOMBIA 
 

 
En el país las transacciones realizadas a través de PIN PAD en ventanilla son cobradas en el 65% de los bancos. 
 

 % BANCOS QUE 
COBRAN 

COMISIÓN PROMEDIO BANCOS 
QUE COBRAN US$  

COMISIÓN PROMEDIO TODO EL 
SECTOR FINANCIERO US$ 

MANTENIMIENTO 
TRANSACCIONES PIN PAD 
VENTANILLA 

 
65% 

 
US$ 1,03 

 
US$ 0,67 

 
 

 
COSTA RICA 

 
---- 
 

 
ECUADOR 

 
No existe limitación o prohibición. Si se cobra, depende de la política de cada institución. 
 

 
EL 
SALVADOR 

  
No existe.24 
 

 
 
HONDURAS25 

 
Las transacciones en ventanilla no se cobran.  Sin embargo, se tratan de desincentivarlas, promoviendo la Banca Electrónica, los Cajeros 
Automáticos y los débitos y créditos automáticos (ACH).   

                                                 
24 Ver publicación en pagina Web de la Superintendencia del Sistema Financiero, www.ssf.gob.sv/información financiera/intereses y comisiones 
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MÉXICO 

 
---- 
 

 
PANAMÁ 

 
---- 
 

 
PARAGUAY 

 
Gs. 5.000 + IVA u Gs.8.000 +IVA por movimiento, según segmentación. 
 

 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 

 
 
ND 
 

 
URUGUAY 
 

 
NA 

 
VENEZUELA 
 

 
ND 

 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                           
25 NOTA: Debido a límites en la tasa de interés que se cobra a los usuarios de Tarjetas de Crédito, los Bancos establecen comisiones que cobran a 
Tarjetahabientes por concepto del servicio que se presta. Recientemente en el Congreso Nacional esta práctica ha sido desautorizada y se ha obligado al 
Sistema Bancario a cobrar únicamente intereses y cargos específicos por servicios adicionales ofrecidos por el Banco y aprobados por el cliente.  
 


